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A N E X O

Fichero: Registro de Enfermedades Raras de Andalucía

a) Órgano responsable: Dirección General de Calidad, In-
vestigación y Gestión del Conocimiento.

b) Finalidad y usos previstos: El objetivo del Registro con-
siste en desarrollar y mantener actualizado un censo, fiable 
y lo más completo posible, de pacientes que padezcan una 
enfermedad rara para poder desarrollar una investigación de 
mayor calidad y validez. 

El registro es útil para ahondar en la clasificación y codi-
ficación de las enfermedades raras, conocer aspectos detalla-
dos de cada enfermedad, facilitar la investigación y disponer 
de datos concretos para definir políticas de Salud Pública.

c) Personas o colectivos afectados: Personas diagnostica-
das de alguna Enfermedad Rara en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Bases de datos del Sistema Sanitario de Andalucía. 

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos, sexo, edad, 
DNI/NIE, NUSHA, dirección, provincia de residencia, código 
postal, país de origen, fecha y lugar de nacimiento, centro sa-
nitario de referencia, datos clínicos.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están pre-
vistas.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del Co-
nocimiento.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel alto. 
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a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1.052/2010, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/A.

Don Rafael Alcalá Zamora Bueno ha interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/A, 
el recurso contencioso-administrativo especial de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de Protección de los Derechos Fun-
damentales de la Persona, núm. 1.052/2010, contra la Orden 
de 8 de abril de 2010, por la que se convoca concurso público 
de oficinas de farmacia en desarrollo de lo previsto en la dispo-
sición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de 
Farmacia de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo especial de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Protección de los Derechos Fundamentales de la Per-
sona, núm. 1.052/2010.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/A.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/A, en el plazo de cinco días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 13 de mayo de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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cretaría General de Salud Pública y Participación, por 
la que se delegan determinadas competencias en las 
personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud.

El Reglamento (CE) núm. 853/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 
origen animal, establece que los operadores de empresas ali-
mentarias deben garantizar que, salvo disposiciones contrarias 
expresas, la carne de ungulados domésticos tras la inspección 
post mortem deberá ir inmediatamente seguida de una refri-
geración en el matadero para garantizar una temperatura de 
toda la carne no superior a 3º C en el caso de los despojos y a 
7º C en otros tipos de carne. 

Asimismo, dispone que la carne podrá ser transportada 
sin alcanzar la temperatura establecida en el punto 1.a), 
cuando así lo autorice la autoridad competente para posibili-
tar la elaboración de productos específicos, siempre que: a) el 
transporte se efectúe de conformidad con los requisitos que 
la autoridad competente estipule para el transporte desde un 
establecimiento determinado a otro; y b) que la carne salga 
inmediatamente del matadero, o de una sala de despiece em-
plazada en el mismo lugar que las dependencias del mata-
dero, y el transporte no dure más de dos horas.

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 854/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril del 2004, 
por el que se establecen normas específicas para la organiza-
ción de controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano, establece que el veterinario 
oficial exigirá que las canales de los solípedos domésticos, los 
animales bovinos de más de seis meses y los cerdos domés-
ticos de más de cuatro semanas se presenten para la inspec-
ción post mortem divididas longitudinalmente en dos mitades 
a lo largo de la columna vertebral. Sin embargo, a fin de tener 
en cuenta determinados hábitos alimentarios, las condiciones 
técnicas o situaciones sanitarias específicas, la autoridad com-
petente podrá autorizar la presentación de las canales de los 
solípedos domésticos, los animales bovinos de más de seis 
meses y los cerdos domésticos de más de cuatro semanas no 
divididas por la mitad.

El artículo 7.o) del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la Secretaría 
General de Salud Pública y Participación competencias sobre 
autorizaciones sanitarias en las materias que afecten a su ám-
bito competencial.

Con el fin de mejorar la agilidad y eficacia de la trami-
tación de los procedimientos de autorización, así como para 
acercar territorialmente la actuación de la Administración Pú-
blica a los interesados, se hace necesario delegar el ejercicio 
de la competencia para instruir y resolver los citados procedi-


